
CONSTANCIA.  A Despacho del señor Juez el recurso de apelación 

interpuesto por ambas partes contra la Sentencia No. 52 del 11 de 

abril de 2024 proferida por el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal 

de Cali. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, 8 de mayo de 2024. 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

AUTO No. 708 / 1-2020-00683-01 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Cali, mayo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 327 C.G.P., el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.-Admitir en esta instancia el recurso de apelación 

interpuesto por ambas partes contra la Sentencia No. 52 del 11 de 

abril de 2024 proferida por el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal 

de Cali dentro del proceso verbal adelantado por Martha Cecilia Soto 

Caicedo contra Banco Comercial Av Villas S.A., de conformidad con el 

art. 327 del C.G.P. 

 

2.-Ejecutoriado el presente auto, conceder a la parte 

apelante el término de cinco (5) días hábiles para que por este medio 

sustente su escrito de impugnación, quien deberá remitirlo a la 

siguiente dirección de correo electrónico: 

j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, corriendo traslado con copia 

del mismo a la contraparte. 

 

3.-En caso de no sustentar oportunamente el recurso, 

será declarado desierto; advirtiéndole que las alegaciones en la 

sustentación del recurso, deberán sujetarse a desarrollar los 

argumentos expuestos ante el juez de primera instancia como puntos 

de reparo.    

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Nelson Osorio Guamanga 

El Juez 

Sust/01-2020-00683-01 (Distribuido a Juzg. 38 CM) 
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